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Fallecidos
2014

Franklin Alberto Romero 
Moncada
44 años |  Comerciante, gerente 
de una distribuidora de alimento.
2 9 / 0 3 / 2 0 1 4
Pirineos II Cruce con el Empalme 
Vía Quinimary, Cerca del Parque 
Quinimary, San Cristóbal.
electrocutado

Jhon Rafael Castillo Castillo
23 años |  Sargento segundo  
de la GNB
1 9 / 0 3 / 2 0 1 4
Camino de tierra hacia la  Av.  
Ferrero Tamayo, cerca de la Iglesia 
Santísimo Salvador, san Cristóbal 
estado Táchira. 
herida por arma de fuego

Edicson Olivo Daniel  
Tinoco Carrillo
24 años |  Estudiante de Inge-
niería, UNET.
1 0 / 0 3 / 2 0 1 4
Avenida Carabobo con la Avenida 
Ferrero Tamayo, San Cristóbal.
impacto de arma de fuego

2015
Kluibert Ferney Roa Nune
14 años |  Estudiante 3er año  
de Bachillerato.
2 4 / 0 2 / 2 0 1 5
barrio San Carlos, carrera 15 entre  
calles 12 y 13, sector Barrio Obrero 
cerca  de la Universidad Católica  Del 
Táchira, San Cristóbal.
herida por arma de fuego

TÁCHIRA286
en contexto de manifestaciones
bajo Nicólas Maduro
(hasta noviembre 2020)

PERSONAS
FALLECIDAS

CARTOGRAFÍA de la MEMORIA  es 
una geolocalización de las personas que han 
perdido la vida en el estado Táchira  en mani-
festaciones ocurridas a partir del año 2014. 
Este mapa desea ser una herramienta para el 
proceso de Memoria, Verdad y Justicia nece-
sario para la reinstitucionalización democrática 
de Venezuela. Hasta noviembre del 2020 por 
lo menos 286 personas han perdido la vida en 
el contexto de protestas durante el mandato de 
Nicolás Maduro. 

Se han verificado las diferentes situaciones 
ocurridas en la entidad durante el lapso, y se 
han incluido los diferentes casos. Todas las 
víctimas, independientemente de sus responsa-
bles, tienen derecho a la justicia. Deben tomarse 
las medidas necesarias para la no repetición de 
los hechos y la sanción a los victimarios.

Programa Venezolano de Educación-Acción en Derechos 

Humanos ( P R O V E A ) . www.derechos.org.ve
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2016
Jenny Elizabeth  
Ortiz Gómez
42 años |  Camarera. 
0 5 / 0 6 / 2 0 1 6  
CC Industrial San Francisco, 
Galpones Carnes Venezuela, Sector 
San Francisco, Cerca Del Hotel Valle 
Hondo, Barrio Bolivariano, Cerca De 
San Cristóbal.
herida por arma de fuego

2017
José Gustavo Leal Villasmil
18 |  Estudiante egresado de 
bachillerato.
2 8 / 0 7 / 2 0 1 7
Portón de la Escuela Técnica Alberto 
Adriani, San Cristóbal Estado 
Táchira, Sector La Guayana.
herida por arma de fuego, 
fal 

Eduardo José Gil Rodríguez
53 años |  Teniente Coronel 
retirado de la GNB. Transportista.
2 8 / 0 7 / 2 0 1 7 
Escuela que funcionaba como centro 
de votación en Táriba, Municipio 
Cárdenas del estado Táchira.
herida por arma de fuego, 
fal 

Wilmer Smith Flores 
Carrascal
19 años |  Agricultor.
2 9 / 0 7 / 2 0 1 7
 La Grita, centro de votación, cerca 
de módulo PNB. 
impacto de proyectil en la 
cabeza

Luis Eduardo Ortiz
16 años |  Estudiante.
3 0 / 0 7 / 2 0 1 7
Tucapé, Municipio Cárdenas. 
herida de bala en el torax

Albert Rosales
53 años |  funcionario Policial 
Jubilado.
3 0 / 0 7 / 2 0 1
Balcón de su casa ubicado en el 
pueblo de Tucapé del Municipio 
Cárdenas.
impacto de bala en el torax

Adrián Smith Rodríguez 
Chacón
13 años |  Estudiante.
3 0 / 0 7 / 2 0 1 7
centro de votación en el sector  
El Calvario de Capacho Viejo.
disparo en la cabeza

Ender Rafael Peña 
Sepúlveda
18 años |  futbolista, capitán del 
equipo sub-17 de la Lotería del 
Táchira.
3 0 / 0 7 / 2 0 1 7
San Cristóbal, Táchira.
impacto de bala en la ingle

Ronald Ramírez Rosales
19 años |  Sargento segundo  
GNB.
3 0 / 0 7 / 2 0 1 7
Liceo Jáuregui, La Grita,  
un centro electoral.
herida por arma de fuego

Daniela de Jesús Salomón 
Machado
15 años |  Estudiante.
2 9 / 0 7 / 2 0 1 7
Sector Plaza Venezuela, Parroquia 
La Concordia, San Cristóbal.
herida de bala en el tórax

Antony Rodrigo Labrador 
23 años |  
3 0 / 0 7 / 2 0 1 7 
Ureña, Municipio  
Pedro María Ureña.
 herida por arma de fuego

Jhonny Alfredo  
Colmenares Colmenares
25 años |  agricultor.
0 4 / 0 8 / 2 0 1 7
Sector Potrero de las Casas, 
Lobatera, Municipio Lobatera. 
derame cerebral por 
politraumatismos

José Gregorio Pérez Pérez
21 años |  Estudiante de Agro-
pecuaria UPEL.
1 5 / 0 6 / 2 0 1 7  
 Rubio, Municipio Junin,  
frente a la UPEL. 
herida por arma de fuego

Paola Andreina Ramírez 
Rivera
23 años | Estudiante.
1 9 / 0 4 / 2 0 1 7
Barrio Obrero, Parroquia Pedro 
María Morantes, San Cristóbal.
herida por arma de fuego

20

José Francisco Guerrero 
Contreras
15 años | Estudiante.
1 7 / 0 5 / 2 0 1 7
 Localidad Sabaneta, en el 
Municipio San Cristóbal (troncal 5).
herida por arma de fuego 
por la espalda

Luis José Alviares Chacón
18 años |  Estudiante.
1 5 / 0 5 / 2 0 1 7 
 Carrera 3, entre calles 3 y 4, entrada 
del estacionamiento del Comando 
De La PNB, Palmira, Municipio 
Guásimos.
herida de arma de fuego 

Manuel Felipe Castellanos
46 años |  Comerciante.
1 7 / 0 5 / 2 0 1 7 
Entrada del pueblo de Tucape, 
Municipio Cárdenas.
heridas por arma de fuego, 
fal

Diego Armando Hernández 
Barón
32 años |  Comerciante.
1 5 / 0 5 / 2 0 1 7  
Capacho Nuevo, Municipio 
Independiente.
heridas por arma de fuego 
en el pecho

2019
Dengelberth Duque Chacón
25 años |  Comerciante.
0 4 / 0 7 / 2 0 1 7  
Calle 14 de Táriba, Municipio 
Cardenas. 
impacto de bomba 
lacrimógena

Luigi Ángel Guerrero 
Ovalles
24 años |  Estudiante ULA 
Táchira.
2 3 / 0 1 / 2 0 1 9  
Entre séptima avenida y calle 
7, Banco Banesco, centro,  San 
Cristóbal. 
disparo de arma de fuego  
en el torax

Edwar José Marrero
21 años |  Comerciante Infor-
mal.
2 3 / 0 1 / 2 0 1 9  
Carrera 10, Calle de escaleras que va 
hacia el Colegio María Auxiliadora , 
centro,  San Cristóbal. 
disparo de arma de fuego  
en el torax
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29

Jimmy Erwill  
Vargas González
32 años |  Estudiante de infor-
mática y obrero.
2 4 / 0 2 / 2 0 1 4
Conjunto Residencial Camino Real 
ubicado en la Avenida Principal 
de Pueblo Nuevo, San Cristóbal-
Táchira.
traumatismo cráneo 
encefálico

Danny Joel  
Melgarejo Vargas
20 años |  Mototaxista Estu-
diante VI semestre de Comercio 
Exterior en el Iufron.
2 2 / 0 2 / 2 0 1 4
Vía Pública, Palo Gordo, Sector Las 
Tinajitas, Vereda 5, Frente Al Abasto 
Chucho Car, Municipio Cárdenas, 
Estado Táchira.
herida por arma blanca

Luis Alejandro  
Gutiérrez Camargo
Edad 23 |  Estudiante UPEL 
agropecuaria.
0 4 / 0 3 / 2 0 1 4  
Av, Las Américas, Casco central de 
Rubio vía pública, Municipio Junín-
Táchira. 
choque con un poste de luz, 
por esquivar una barricada

Wilfredo Giovanny  
Rey Jaimes
31 años |  Conductor de  
transporte público.
Av. 19 de abril, San Cristóbal, estado 
Táchira. 
impacto de bala en la cabeza
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  VISIBI LIZACIÓN PÚBLICA de los 
hechos por parte de víctimas y 
sus familiares, divulgada por 
medios de comunicación públicos 
y privados, sin retaliaciones 
de ningún tipo para los 
denunciantes.   

 Organización  
  de familiares de  

  los afectados en  
 COMITÉS DE VÍCTIMAS. 

Realización de  ACTOS 
CONMEMORATIVOS   
de los hechos.  

  BAUTIZO DE VÍAS   
  PÚBLICAS  con el  

 nombre genérico  
 de la violación o  

 de las víctimas.   Creación de  MONUMENTOS EN LOS SITIOS 
DONDE OCURRIERON LOS HECHOS por parte    
de los familiares, el movimiento 
social o las instituciones estatales. 

 Medidas para  
  la PRESERVACIÓN  
  DE LOS ARCHIVOS   

 relacionados a  
  las violaciones de  

  derechos humanos.  

 Promover la creación de 
un “MUSEO NACIONAL DE LA 
MEMORIA”, con la exhibición  
de violaciones de DDHH  
ocurridas a partir del año 
1958.  

  Crear y celebrar oficialmente  
  EFEMÉRIDES RELATIVAS A DDHH.

  ATENCIÓN DEBIDA Y 
OPORTUNA  en las 
instituciones del sistema 
de administración  
de justicia para las  
víctimas, familiares y 
testigos.  

GARANTÍAS Y CONDICIONES FAVORABLES para  
   que las personas interesadas puedan,  

  de manera segura, brindar su  
  testimonio a los órganos de justicia.

 Creación de COMISIONES 
DE INVESTIGACIÓN    
para aclarar los 
hechos y señalar  
a los responsables, de  
composición mixta con  
expertos nacionales  
e internacionales.  

RECONOCIMIENTO PÚBLICO 
   del Estado sobre su  

 responsabilidad.  

Declaraciones de  
funcionarios oficiales  
que restablecen   
LA DIGNIDAD DE LAS VÍCTIMAS.   

 NARRACIÓN FIEL  de los  
 hechos en los medios de  
 comunicación públicos,  

 libros de historia y de  
 formación en DDHH. 

 INCLUSIÓN DE LOS CASOS EN 
LOS INFORMES nacionales 
e internacionales en 
derechos humanos, que 
deben contar con la 
más amplia difusión  
posible.  

  POLÍTICAS Y MEDIDAS DE ACCESO A LA 
  INFORMACIÓN, desclasificación  

  e investigación en archivos  
 policiales, militares y de  

  seguridad nacional.

Crear un Fondo 
Editorial que estimule 
las INVESTIGACIONES Y 
PUBLICACIONES SOBRE  
VIOLACIONES DE DDHH.   

  Promover la REFORMA ESTRUCTURAL DEL 
  S ISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

  para que ofrezca respuesta oportuna  
  y efectiva, sin discriminación, a todos  

    los ciudadanos.

PROCESOS PENALES CONTRA LOS 
RESPONSABLES materiales e 
intelectuales de violación a  
los derechos humanos.  

DISOLUCIÓN DE LOS GRUPOS ARMADOS 
PARAMILITARES acompañadas de 
medidas de reinserción para sus 
integrantes. 

 Derogación o REFORMA DE 
TODAS LAS LEYES, normativas y 
sentencias que favorezcan 

la impunidad y sean 
contrarias al disfrute 

pleno de los DDHH.

DESTITUCIÓN de los altos 
FUNCIONARIOS IMPLICADOS en las 
violaciones graves que han sido 
cometidas. 

 DEMANDAR Y PRESENTAR 
  PROPUESTAS DE  

  NULIDAD de futuras  
  amnistías, indultos  

  o conmutación  
 de penas sobre los  

 delitos de genocidio,  
 de lesa humanidad y  
 crímenes de guerra.

  Revisar y REFORMAR LA DEFENSORÍA  
  DEL PUEBLO para que sea una  
  INSTITUCIÓN INDEPENDIENTE al  

  servicio de todas las personas,  
    sin   discriminación.

Promover la aprobación 
legislativa de una LEY PARA 
INDEMNIZAR A LOS EX DETENIDOS 
por razones políticas.  

Promover la 
aprobación legislativa 
de una LEY QUE INDEMNICE  
A LAS PERSONAS QUE  
DEBIERON EXILIARSE  
FORZOSAMENTE por 
razones políticas.  

  Promover la aprobación  
 legislativa de una LEY QUE PROHÍBA 

  LA DISCRIMINACIÓN IDEOLÓGICA y 
 que indemnice y reincorpore a  
  todos los empleados públicos 

despedidos por razones políticas.

EVALUAR EL DESEMPEÑO DE  
LAS INSTITUCIONES POLICIALES 
Y MILITARES involucradas 
en violaciones  
sistemáticas a los 
derechos humanos,  
promoviendo su reforma 
y/o eliminación.  

 Demandar al Ejecutivo Nacional que  
  TODOS AQUELLOS FUNCIONARIOS ESTATALES, 

civiles, policiales o militares, que sean  
 identificados y COMPROBADA SUFICIENTEMENTE  

 SU PARTICIPACIÓN EN VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
  HUMANOS por la Comisión de la Verdad, o 

por las instancias judiciales, SE LES IMPIDA el  
 acceso en CARGOS PÚBLICOS. 

Generar e  
institucionalizar 
programas de  
CAPACITACIÓN EN DDHH A  
FUNCIONARIOS PÚBLICOS,  
POLICIALES Y MILITARES.  

 Proponer la inclusión  
  de la materia de  

  EDUCACIÓN EN DDHH EN EL  
  PENSUM DE LA EDUCACIÓN 

   pública y privada.

  Medidas de ASISTENCIA 
  PSICOLÓGICA Y SOCIAL , 

 especialmente en el caso  
  de víctimas que han  

 sufrido torturas, abusos  
  sexuales y detenciones  

 arbitrarias.

E S T A C I Ó N
VERDAD

E S T A C I Ó N
MEMORIA

E S T A C I Ó N
JUSTICIA

R U T A  D E  L A

MEMORIA, VERDAD
Y JUSTICIA 

Según la Constitución de la República Bolivarana de Venezuela, en 
su artículo 44, una persona sólo puede ser detenida en flagrancia 
o cuando exista una orden judicial de privación de libertad en su 
contra. Una orden judicial debe contener los delitos imputados 
a la persona, identificada por su nombre y número de cédula de 
identidad, la firma del juez, el tribunal al que pertenece y la fecha de 
expedición de la orden. 

Al ser detenida, la persona debe ser presentada ante un tribunal 
en un período de 48 horas para la llamada “audiencia de 
presentación”. En esta, la Fiscalía presenta los motivos de la 
detención y los abogados defensores realizan la defensa. El tribunal 
decide si el acusado será juzgado en libertad o se mantendrá 
detenido durante el proceso.

Derechos de la persona detenida
 » Que sea respetada su integridad física. Cualquier acto de tortura, 

tratos inhumanos, crueles o degradantes durante su reclusión está 
castigado por las leyes. Si esto ocurre debe denunciar ante el Fiscal y 
ante el juez cuando sea presentado y solicitar un chequeo médico. 

 » Realizar una llamada telefónica para comunicarse con sus abogados 
o familiares.

 » Entrevistarse en privado con su abogado/a y que este tenga acceso 
al expediente.

 » Conocer la identificación de los funcionarios que realizan la 
detención y motivos de la privación de libertad.

 » Ser presentado en las 48 horas ante un tribunal de control penal.

 » Ser juzgado por un juez civil.

 » Ser liberado si se emite una orden de excarcelación en el plazo más 
breve posible.

La denuncia
Cuando somos víctimas de un delito o de una violación de derechos 
humanos tenemos la posibilidad de exigir justicia y sanción a los 
responsables. Mediante una “denuncia” relatamos la agresión o el 
abuso de poder ocurrido, para que las autoridades competentes 
puedan investigar y establecer responsabilidades. 

Mediante una denuncia ejercemos nuestros derechos, activamos los 
espacios institucionales del sistema de administración de justicia y los 
espacios informales de las organizaciones comunitarias; enfrentamos 
la impunidad; intentamos prevenir que los hechos se repitan y 
desarrollamos, mediante el proceso de hacer visible la injusticia junto 
a otras personas, la organización y participación de los ciudadanos. 

Si es sobre un delito la denuncia se debe formular ante un órgano 
policial de investigaciones policiales (CICPC) u otro organismo 
policial. Si es acerca de una violación de derechos humanos, ante 
la Defensoría del Pueblo y la Fiscalía de Derechos Fundamentales 
del Ministerio Público. También debería consignarse ante medios 
de comunicación y organismos de derechos humanos, nacionales o 
internacionales.

Una denuncia debe ser realizada de manera veraz (relatar los 
hechos tal y como sucedieron), convincente (suministrar toda 
la información posible de manera detallada), fundamentada 
(respaldarla citando leyes vinculadas a lo que se denuncia), precisa 
y ordenada.

Una denuncia por escrito debe tener 
los siguientes elementos:

 » Destinatario: Nombre y cargo del funcionario ante quien se denuncia

 » Datos del (los) denunciante(s): Nombres, número de cédula de 
identidad, dirección completa y teléfono. 

 » Relatos de los hechos: Lugar y fecha, hora, qué sucedió, quiénes 
son los afectados, quiénes son los responsables, razones que 
dieron los responsables para actuar de esa manera, otras maneras 
de identificar responsables (contextura, edad aproximada, 
características del uniforme, placa del vehículo o moto…)

 » Fundamentación: Los derechos que han sido violados, citando los 
artículos de la CRBV o cualquier otra ley relevante

 » Petición a las autoridades: Que se realice una investigación, se 
establezcan responsables, se realicen experticias, se castigue a los 
responsables, se indemnice a los familiares y se les brinde protección 
a ellos y sus víctimas. 

 » Datos de contacto: Lugares, teléfonos e información de ubicación de 
la persona denunciante.

 » Anexos: Elementos adicionales que puedan servir para la 
investigación de la denuncia

Denuncias en organismos de dere-
chos humanos
Las organizaciones de derechos humanos están capacitadas para 
procesar tu denuncia de manera confidencial, sin colocar en riesgo a 
quien lo haga. 

Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH). Su equipo presente dentro de Venezuela es liderado 
por Helene Devaux, y puedes escribirles por el correo electrónico 
devaux@un.org

Programa Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos 
(Provea). 

De lunes a viernes en horario de oficina: (0212) 862.10.11 
Sólo emergencias, fuera de horario y fines de semana: (0424) 
1769441; (0424) 1460269

¿Qué hacer en caso  
de ser D E T E N I D O ?

M E M O R I A
lo que hicimos o lo que otros han hecho.  También es cualquier acción de 

las sociedades para elaborar y comunicar recuerdos a partir de sus vivencias individuales 
o colectivas. Derecho colectivo que tienen los pueblos a conocer su pasado para poder 
afrontar su presente y proyectarse en el futuro. En derechos humanos la Memoria es lo 
contrario al olvido, la reconstrucción de los abusos ocurridos en el pasado a partir de los 
testimonios de las víctimas y testigos, complementado por lo dicho a través de los medios 
de comunicación y contrastado con las declaraciones de los voceros oficiales. La Memoria 
se conecta con otros derechos como la verdad, el acceso a la justicia, la reparación del 
daño causado, etc. 

La Memoria implica el derecho que tienen las personas víctimas de violación de 
derechos humanos a ser escuchados por las autoridades y que sus testimonios sean 
divulgados, de manera respetuosa y sin distorsiones, a través de los medios de comunica-
ción; que no sufra ningún tipo de represalias por sus denuncias y que sean debidamente 
respondidas por el sistema de administración de justicia. La Memoria tiene como centro 
las personas que sufrieron, directa e indirectamente, abusos del poder para que sus 
rostros e historias no sean olvidados.  

Los Estados tienen el “deber de la memoria” a fin de prevenir las deformaciones de la 
historia que intentan negar o tergiversar lo sucedido.

V E R D A D
Verdad es el derecho a conocer lo ocurrido, la identidad de los 

autores y las causas, los hechos y las circunstancias en que éstos suce -
dieron;  y producir información, permitir acceder a ella y difundirla activamente como 
garantía para evitar su repetición. El derecho a la verdad se encuentra contemplado en 
diversos instrumentos de protección de derechos humanos, destacándose la Convención 
Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas.

El derecho a la verdad también es parte fundamental del derecho a la libertad de 
expresión y al acceso a la información pública. La sociedad tiene derecho a ser informada 
de todo lo relacionado con graves violaciones a los derechos humanos. Para cumplir con 
ese deber, el Estado debe implementar mecanismos adecuados de acceso a la correspon-
diente información y debe realizar, de buena fe, un esfuerzo sustantivo y aportar todos 
los recursos necesarios para reconstruir y divulgar la información. Los mecanismos de 
verdad tienen como centro los responsables, materiales e intelectuales, de las violaciones. 

J U S T I C I A
Todas las personas tienen derecho a la justicia, especialmente 

cuando sean violados sus derechos humanos.  El sistema de administración de 
justicia de cada país debe ofrecer una reparación a las personas que son víctimas tanto 
de delitos como de violaciones de derechos humanos, sancionando a los responsables. 
Los tipos de reparaciones pueden ser 1 )  Punitivas: Cuando el culpable es privado de su 
libertad; 2 )  Compensatorias: Cuando el afectado recibe algún tipo de indemnización 
monetaria; 3 )  Restaurativas: Diseñadas para devolver a la víctima a la posición en que 
habría estado si no se hubiera cometido el acto en su contra y 4 )  De no repetición: Cuando 
se toman medidas para evitar que los abusos se repitan en el futuro.  El derecho a obtener 
justicia debe garantizar todos los recursos efectivos posibles para que las personas afec-
tadas, independientemente de su condición económica, creencias políticas o religiosas, 
puedan tener un juicio justo con derecho a la defensa y respeto al debido proceso. 

El derecho a la justicia confiere al Estado una serie de obligaciones: la de investigar 
las violaciones, perseguir a sus autores y, si su culpabilidad es establecida, de asegurar su 
sanción.

Cuando un país está gobernado por un sistema autoritario y no democrático se 
habla de justicia transicional al conjunto de medidas utilizadas para abordar violaciones 
de derechos humanos, masivas y sistemáticas, cuando el sistema de justicia existente no 
puede darles una respuesta adecuada. Las medidas de justicia transicional se realizan 
paralelamente al proceso social y político que permite el regreso y profundización de la 
democracia, estimulando la reconciliación del país. Cuatro elementos pueden ser parte 
de un proceso de justicia transicional: 1 )  Procesos penales, por lo menos contra los 
principales responsables de los crímenes más graves; 2 )  Procesos de “esclarecimiento 
de la verdad” (o investigaciones) sobre las violaciones, no sólo enfocadas en los aconte-
cimientos, sino en sus causas y consecuencias. 3 )  Reparaciones de diversas formas— 
individuales, colectivas, materiales y simbólicas— en caso de violaciones de derechos 
humanos y 4 )  Reformas jurídicas e institucionales que pueden afectar a la policía, los 
tribunales, el ejército y los servicios de inteligencia del país.

Diseño: Andreína González | Rogmy Armas


